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La inaplicación de restricciones ante el bloqueo de 
cuentas bancarias a la luz del principio de efectividad 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Resumen

El presente artículo analiza la reforma a la Ley de Ampa-
ro, que limita la procedencia de la suspensión provisional 
y definitiva contra el bloqueo de cuentas bancarias. Se 
argumenta que esta restricción es inconstitucional e incon-
vencional,  al vulnerar los derechos de  tutela judicial efec-
tiva (Art. 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos [cpeum]) y protección judicial (art. 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos [cadh]). 
A través del control de convencionalidad, se establece la 
fórmula jurídica para que los jueces inapliquen la ley secun-
daria y concedan la suspensión con efectos restitutorios, 
priorizando el principio de efectividad de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte idh), que impide que 
el amparo se convierta en un recurso ilusorio ante daños 
de imposible reparación.

Objetivo, Resultados y Conclusiones: El objetivo princi-
pal es demostrar la prevalencia del mandato constitucional 
y convencional de la suspensión (medida cautelar) sobre la 
prohibición establecida en la Ley de Amparo, en el supues-
to específico de bloqueo de cuentas, y establecer la fórmu-
la de inaplicación normativa por el juzgador. Se concluye 
que el juez de amparo está obligado a inaplicar la porción 
restrictiva de la Ley de Amparo y conceder la suspensión 

con base en el Bloque de Constitucionalidad, cumpliendo 
con la Jurisprudencia 2029503 (scjn) y el principio de efec-
tividad (cadh). La restricción a la suspensión convierte al 
amparo en un recurso ineficaz, obligando a los juzgadores 
a ejercer el control difuso para proteger el derecho a la 
subsistencia y el debido proceso de los quejosos.

Palabras clave:  Suspensión Provisional; Bloqueo de 
Cuentas; Control de Convencionalidad; Principio de Efecti-
vidad; Tutela Judicial Efectiva; Ley de Amparo.

Códigos JEL: K38, K41, F53.

Abstract

This article analyzes the recent reform of the Mexican 
Amparo Law, which limits the granting of provisional and 
definitive suspension against bank account freezing. It 
is argued that this restriction is  unconstitutional and un-
conventional  as it violates the rights to  effective judicial 
protection  (Art. 17 cpeum) and  judicial guarantees  (Art. 25 
cadh). Through conventionality control, a legal formula is 
established for judges to disapply the secondary law and 
grant the suspension with full restorative effects, prioriti-
zing the principle of effectiveness set by the Inter-American 
Court of Human Rights, which prevents amparo from beco-
ming an illusory remedy against irreparable harm.

Keywords:  Provisional Suspension; Bank Account 
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Introducción

El Juicio de Amparo, baluarte del sistema de protección de 
derechos humanos en México, enfrenta un desafío mayús-
culo tras la reciente reforma a su ley reglamentaria. Dicha 
modificación busca limitar la procedencia de la suspensión 
del acto reclamado, en particular cuando se trata de actos 
que buscan asegurar la función pública y el orden social, 
incluyendo el  bloqueo de cuentas bancarias  impuesto por 
la Unidad de Inteligencia Financiera (en adelante, uif). Esta 
restricción genera una profunda colisión entre la seguridad 
financiera estatal y la garantía individual a la subsistencia y 
al debido proceso.

La tesis central de este artículo sostiene que la limita-
ción legal impuesta a la suspensión en casos de bloqueo de 
cuentas es  inconstitucional e inconvencional. Esta prohibi-
ción viola directamente el derecho a la tutela judicial efec-
tiva (Art. 17 cpeum) y, de manera más grave, el principio de 
efectividad  del recurso judicial consagrado en el  artículo 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(cadh) (oea, 1969).

El objetivo es establecer la fórmula jurídica que permi-
te a los jueces de distrito ejercer el control de convencio-
nalidad ex officio, inaplicar la porción restrictiva de la Ley 
de Amparo y, consecuentemente, conceder la suspensión 
con efectos restitutorios. La fundamentación se basará en 
el análisis exegético de las normas y la integración de la ju-
risprudencia obligatoria, tanto de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (scjn) como de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte idh). 

A pesar de que la suspensión es la esencia cautelar del 
amparo, la reciente reforma legal, al parecer impulsada por 
una necesidad de agilizar la acción estatal, ha olvidado que 
la eficacia de la protección judicial no reside únicamente en la 
sentencia de fondo, sino en la oportunidad de la medida cau-
telar (Fix-Zamudio, 2006). Esta omisión legislativa no es me-
ramente técnica, sino que implica una profunda degradación 
del derecho de defensa, al obligar al quejoso a soportar el 
daño patrimonial irreparable mientras se sustancia el juicio.

La problemática se acentúa en el contexto del bloqueo 
de cuentas, ya que esta medida, si bien es preventiva, de 
facto constituye una privación inmediata de un derecho 
económico esencial. El dinero en las cuentas bancarias a 
menudo representa el mínimo vital necesario para la sub-
sistencia y el desarrollo personal y familiar (art. 21 cadh). 
Por tanto, cualquier norma que elimine la posibilidad de 
una reacción judicial inmediata, como la suspensión provi-
sional, está condenada a entrar en conflicto con la jerar-
quía constitucional y los pactos internacionales.

Es imperativo, entonces, que el poder judicial federal 
recupere y reafirme su rol como último garante de los de-

rechos fundamentales. Este artículo no solo identificará la 
falla normativa, sino que también propondrá un camino 
procesal claro para que los jueces de distrito ejerzan su 
control de convencionalidad, defendiendo la eficacia del 
amparo frente a las restricciones de la ley secundaria, tal 
como lo exige el principio de supremacía constitucional 
(Art. 133 cpeum).

Planteamiento del problema

El problema jurídico se centra en la tensión entre la norma 
secundaria que prohíbe una medida cautelar y los dere-
chos fundamentales que exigen una protección expedita. 
La negación de la suspensión provisional en el bloqueo de 
cuentas implica que el particular, al ser privado del acceso 
a su patrimonio (un daño de imposible reparación), debe 
soportar la afectación económica durante la larga tramita-
ción del amparo.

La pregunta de investigación es crucial: ¿Puede una ley 
secundaria (Ley de Amparo) anular la facultad cautelar implí-
cita en la Constitución y los tratados internacionales (Bloque 
de Constitucionalidad) cuando la negación de la suspensión 
provisional transforma el Juicio de Amparo en un recurso ilu-
sorio, contrario al principio de efectividad? La respuesta afir-
mativa a esta pregunta de investigación sería la negación 
del propio Estado de derecho mexicano. 

La raíz del problema radica en que la Ley de Amparo, 
al establecer la improcedencia de la suspensión, ignora la 
naturaleza  cuasi-penal y privativa  del acto de bloqueo de 
cuentas. La Unidad de Inteligencia Financiera (uif) actúa 
con base en presunciones, sin haber agotado un debido 
proceso contradictorio. Al privar al afectado de la suspen-
sión, el legislador otorga a la autoridad administrativa una 
ventaja procesal desmedida que anula el equilibrio de las 
partes y pone en riesgo la presunción de inocencia en el ám-
bito patrimonial.

Este desequilibrio procesal se traduce en una violación 
directa a la obligación del Estado mexicano de garantizar 
un recurso efectivo. Si la persona es bloqueada injustamen-
te, lo cual solo podrá determinarse en la sentencia, la ne-
gación de la suspensión provisional implica que el perjuicio 
ya ha sido consumado. La subsistencia, el cumplimiento de 
obligaciones fiscales y el mantenimiento de la fuente de 
empleo dependen de esos recursos. En consecuencia, el 
amparo, sin su medida cautelar, se transforma en un meca-
nismo meramente declarativo, incapaz de prevenir la afec-
tación irreparable.

Por tanto, el debate no se centra en la facultad de la uif 
para bloquear, sino en la oportunidad de la defensa. Si la 
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Ley de Amparo no permite al juez suspender un acto que 
viola el mínimo vital y el debido proceso de forma inminen-
te, está contraviniendo el  principio de progresividad  (Art. 
1.o cpeum), al reducir el nivel de protección judicial previa-
mente alcanzado en el sistema mexicano (Burgoa, 2000). 
La respuesta debe hallarse en la supremacía de los trata-
dos de derechos humanos sobre la ley procesal interna.

Metodología

Se adopta una metodología dogmática y exegética con un 
enfoque analítico-deductivo.

•	 Método analítico-deductivo:  Se establece el prin-
cipio de  supremacía del Bloque de Constitucionali-
dad  (cpeum y cadh) como premisa mayor. La Ley 
de Amparo restrictiva actúa como premisa menor. 
El análisis se dedica a deducir la conclusión necesa-
ria: la inaplicación de la premisa menor por conflicto 
con la premisa mayor.

•	 Técnica exegética: Se utiliza para contrastar la volun-
tad restrictiva del legislador secundario con el senti-
do literal, gramatical y lógico de las normas superio-
res, especialmente el art. 25 cadh.

•	 Análisis jurisprudencial: Se emplea la jurisprudencia 
vinculante (scjn y Corte idh) para establecer el mar-
co de la tutela judicial efectiva y el principio de efec-
tividad, otorgándole al concepto de “suspensión” 
su carácter de garantía fundamental.

Desarrollo

Marco constitucional y exegético: La suspensión 
como garantía superior y el sentido de la norma

La exégesis de la norma jurídica nos obliga a buscar la volun-
tad del constituyente. Los Artículos 103 y 107 cpeum estable-
cen el Amparo como el mecanismo de control; el Art. 107 
consagra la suspensión como la herramienta para “mante-
ner viva la materia del juicio”. Este mandato es irrestricto 
en su esencia (Fix-Zamudio, 2006).

El  Artículo 17 de la cpeum  establece que toda persona 
tiene derecho a una justicia “pronta, completa e impar-
cial”. Negar la suspensión en el bloqueo de cuentas viola 
directamente la prontitud y la  integridad de la justicia. La 
suspensión es el componente cautelar que asegura la tu-
tela judicial efectiva, impidiendo que la sentencia favorable 
sea inoperante (Góngora Pimentel, 2013).

La Jurisprudencia 2029503 (scjn): apariencia del 
buen derecho y debido proceso

La Jurisprudencia 2029503 (scjn, 2024) es el pilar para confi-
gurar la apariencia del buen derecho (Fumus Boni Iuris). Este 
criterio establece que el bloqueo de cuentas por la uif solo 
es constitucional si deriva de una petición expresa de una 
autoridad extranjera en cumplimiento de un tratado.

•	 Configuración automática: Si la uif, en el incidente de 
suspensión, no acredita sumariamente la existencia 
de esa petición, se presume (a contrario sensu) que el 
acto es inconstitucional. El juez de distrito debe, por 
mandato constitucional, preferir la garantía del que-
joso, configurando así la apariencia del buen derecho.

•	 Prevalencia jerárquica:  La restricción de la Ley de 
Amparo no puede anular el efecto cautelar de la 
jurisprudencia obligatoria de la scjn. El juzgador 
está obligado, antes que a aplicar la ley secundaria, 
a aplicar el criterio que protege el debido proceso.

Control de convencionalidad: el principio de  
efectividad de la cadh

El  Artículo 1° cpeum, posreforma de 2011, obliga a los jue-
ces a aplicar la norma que brinde la protección más amplia 
(pro persona) y a ejercer el control difuso de convencionali-
dad (Ferrer Mac-Gregor, 2012).

A.	 La inconvencionalidad por recurso ilusorio
El Artículo 25 de la cadh exige un recurso efectivo. La Cor-
te idh ha desarrollado el  principio de efectividad, senten-
ciando que “no basta con que los recursos existan formal-
mente, sino que es preciso que tengan efectividad” (Corte 
idh,  Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 1988). Un re-
curso es inefectivo si, por la dilación o la falta de medidas 
cautelares, el daño se consuma.

La prohibición de la suspensión en el caso de bloqueo 
de cuentas convierte al juicio de amparo en un recurso ilu-
sorio. El daño al mínimo vital es inmediato; la sentencia de 
fondo es tardía.

B.	 La obligación vinculante en el caso mexicano
El Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México (Corte idh, 
2010) establece la obligación de los órganos del Estado, 
incluyendo el poder judicial, de realizar el control de con-
vencionalidad. Por ello, el juez de distrito debe  inaplicar la 
disposición restrictiva de la Ley de Amparo por ser manifies-
tamente contraria al art. 25 de la cadh. La procedencia de la 
suspensión se vuelve, por tanto, una obligación convencional. 
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C.	 La tutela judicial efectiva y el principio de progresividad
La tutela judicial efectiva no se satisface con la mera exis-
tencia de un tribunal o la posibilidad de presentar una 
demanda; requiere que el proceso sea idóneo y capaz de 
ofrecer una solución real y oportuna al conflicto. El princi-
pio de progresividad (Art. 1.o cpeum), por su parte, prohíbe 
cualquier medida legislativa o administrativa que dismi-
nuya o restrinja un nivel de protección de derechos pre-
viamente reconocido. La reforma a la Ley de Amparo, al 
retirar la herramienta cautelar ante un acto de imposible 
reparación como el bloqueo, constituye un claro ejemplo 
de regresividad en la protección de los derechos de propie-
dad y subsistencia.

La Corte idh ha sido enfática en que los Estados deben 
no solo respetar los derechos, sino también garantizar su 
libre y pleno ejercicio (Corte idh, Caso Velásquez Rodríguez 
vs. Honduras, 1988). Esta obligación de garantía se traduce 
en el deber de los jueces nacionales de remover cualquier 
obstáculo normativo que impida la protección. La Ley de 
Amparo, al erigirse como obstáculo, debe ser desaplicada 
por el juzgador para cumplir con su rol de garante estatal 
bajo la convención.

La desaplicación de la norma restrictiva no es un acto 
de anulación judicial, sino un acto de  conformidad con-
vencional. El juez, al conceder la suspensión con base en 
la cadh, está asegurando que el recurso de amparo man-
tenga su efecto útil (effet utile), impidiendo que el Estado 
mexicano sea responsable internacionalmente por violar 
el derecho a la protección judicial por la ineficacia de sus 
recursos internos.

La argumentación se refuerza con la distinción entre 
un interés social de forma y un interés social de fondo. Mien-
tras que el combate al lavado de dinero es un interés social 
legítimo (de fondo), la restricción procesal a la suspensión es 
un intento de proteger ese interés por una vía inconstitucio-
nal (de forma). El juez debe ponderar, concluyendo que nin-
gún interés social puede justificar la violación de derechos 
de subsistencia y el debido proceso en la etapa cautelar.

La fórmula para el juez de amparo: inaplicación y 
concesión restitutoria

La fórmula jurídica que garantiza la procedencia se basa en 
la ponderación de intereses:

1.	 Inaplicación de la Norma Secundaria:  El juez debe 
motivar la inaplicación de la Ley de Amparo argu-
mentando su inconvencionalidad (art. 25 cadh).

2.	 Ponderación: El peso del daño irreparable al mínimo 
vital y a la dignidad humana (Art. 1.o cpeum) prevale-

ce sobre el interés social en la investigación financie-
ra (siempre y cuando la uif no demuestre el requisi-
to de la Jurisprudencia 2029503).

3.	 Efectos restitutorios: La suspensión debe ser conce-
dida con efectos restitutorios, ordenando el desblo-
queo inmediato de la cuenta. Estos efectos son la 
única forma de garantizar la plena efectividad del 
recurso de amparo.

La aplicación práctica del control de convenciona-
lidad: el caso sub judice

La integración de la demanda de amparo (Apéndice I) ilus-
tra la viabilidad procesal de la tesis propuesta. El caso hipo-
tético del “quejoso”  contra la uif demuestra la correcta 
articulación de la argumentación:

•	 Fundamentación dual: La solicitud de suspensión se 
funda explícitamente en el Artículo 17 cpeum y el Ar-
tículo 25 cadh, subordinando la Ley de Amparo a es-
tos mandatos.

•	 Estrategia cautelar: La demanda exige al juez la inapli-
cación de la ley secundaria y la concesión de la suspen-
sión con base en la apariencia del buen derecho (falta 
de cumplimiento de la Jurisprudencia 2029503).

•	 Solicitud restitutoria:  El quejoso solicita el  desblo-
queo inmediato, demostrando que solo esa medida 
evita el daño consumado.

Este modelo es un patrón a seguir por los litigantes, ha-
ciendo tangible el deber del juez de convertirse en el ga-
rante primario de los derechos humanos.

Resultados y Discusión

Resultados

Los resultados confirman que la restricción a la suspensión 
es incompatible con el sistema constitucional mexicano. Se 
identificó un vacío legal en la Ley de Amparo que solo pue-
de ser colmado mediante el control de convencionalidad y 
el principio pro persona.

Discusión

La reforma a la Ley de Amparo constituye un retroceso en 
el nivel de protección judicial. El debate no debe centrar-
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se en si la uif tiene facultades, sino en cómo se asegura 
el debido proceso cautelar. El juez, al inaplicar la norma, no 
invade la esfera legislativa, sino que cumple con el mandato 
constitucional de garantizar la jerarquía normativa. La sen-
tencia favorable de amparo debe ser un triunfo real, no 
una mera declaración tardía.

Conclusiones

La reforma a la Ley de Amparo es inconstitucional e inconven-
cional por atentar contra la eficacia del recurso de amparo.

1.	 Suspensión como mandato convencional:  La proce-
dencia de la suspensión en el bloqueo de cuentas es 
una obligación directa del Estado mexicano, deriva-
da del artículo 25 cadh y el principio de efectividad.

2.	 Inaplicación obligatoria: El juez de distrito debe ejer-
cer el control difuso, inaplicar la porción restrictiva 
de la Ley de Amparo y conceder la suspensión.

3.	 Fórmula consolidada:  La concesión debe basarse 
en la  apariencia del buen derecho  (Jurisprudencia 
2029503) y el periculum in mora (daño al mínimo vital).

4.	 Validación práctica: El Modelo de Demanda (Apéndi-
ce I)  demuestra la factibilidad procesal de solicitar 
la suspensión con efectos restitutorios, obligando al 
juzgador a cumplir con el mandato constitucional.

El sistema jurídico mexicano, a través de sus jueces, tiene el 
imperativo de mantener el Juicio de Amparo como un recur-
so efectivamente protector, garantizando la prevalencia de 
los derechos humanos sobre cualquier ley secundaria.

La presente investigación demuestra que la concesión 
de la suspensión provisional contra el bloqueo de cuentas 
no es una opción discrecional del juez, sino una obligación 
de garantía  impuesta por el derecho internacional de los 
derechos humanos. La restricción de la Ley de Amparo es 
un intento fallido por limitar el acceso a la justicia cautelar, 
el cual debe ser desestimado en cada caso concreto me-
diante la técnica de la inaplicación normativa.

Los jueces de distrito están llamados a ser la primera 
línea de defensa de la Constitución y la cadh. Al ejercer 
el control difuso, confirman que el principio pro persona no 
es una mera retórica, sino un imperativo judicial que debe 
traducirse en la protección efectiva del patrimonio y la sub-
sistencia de los quejosos, tal como se demostró con el Mo-
delo de Demanda (Apéndice I).

En última instancia, la protección judicial efectiva del 
Estado mexicano se mide por la capacidad de sus jueces 
para hacer frente a las normas regresivas. La suspensión 
contra el bloqueo de cuentas se erige como el test de fue-

go de la supremacía constitucional en la etapa cautelar.
Finalmente, este artículo no solo busca dotar a la comu-

nidad jurídica de herramientas argumentativas, sino que, 
además, abre la puerta a la continuidad de este estudio. Se 
sugiere para futuras investigaciones el desarrollo de una 
cronología detallada de las reformas recientes y la identifica-
ción específica de los artículos de la Ley de Amparo suscep-
tibles de inaplicación, precisando sus fechas de publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, con el fin de robustecer 
la defensa técnica de los derechos patrimoniales.

Apéndice I. Argumentos para la procedencia de 
la suspensión en contra de bloqueos de la uif 
(Guía para la aplicación práctica del control  

de convencionalidad)

Nota: El siguiente esquema presenta los ejes argumentativos 
sugeridos para solicitar la suspensión. No constituye un for-
mato genérico, sino una guía jurídica que el litigante debe 
adaptar como un “traje a la medida” según las particularida-
des procesales de cada caso.

c. juez de distrito en materia administrativa en turno.
p r e s e n t e
quejoso: [nombre del quejoso] (Por propio derecho).
domicilio: [Indicar Domicilio y Correo Electrónico]. 
autoridad responsable: la unidad de inteligencia fi-

nanciera (uif) de la shcp y la [Institución Bancaria]. 
acto reclamado: La Orden de Bloqueo, Aseguramien-

to y/o Inmovilización de la cuenta bancaria número [núme-
ro de cuenta].

capítulo v. solicitud de suspensión provisional y defini-
tiva (Vía control de convencionalidad)

Con fundamento en los Artículos  103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  1.o de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh), y 
por excepción y vía de control de convencionalidad, solici-
to se conceda la suspensión con carácter provisional y, en 
su momento, definitiva, del acto reclamado, con efectos 
restitutorios.
1.	 Apariencia del buen derecho (fumus boni iuris) (Juris-

prudencia 2029503):
Existe alta probabilidad de inconstitucionalidad del acto 
reclamado, ya que se presume que la uif no ha cumplido 
con el requisito de la Jurisprudencia 2029503 (scjn) criterio 
aplicado a contrario sensu, que exige la petición expresa de 
autoridad extranjera. La falta de acreditación de este requi-
sito en el auto de bloqueo vulnera el debido proceso y, por 
sí mismo, configura la apariencia de inconstitucionalidad.
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2.	 Peligro en la demora (periculum in mora):
El bloqueo consuma un daño de imposible o muy difícil repa-
ración, afectando el mínimo vital y la subsistencia del que-
joso y su familia. La espera de meses hasta la sentencia de 
amparo haría ineficaz la protección constitucional, consu-
mando la violación al derecho a la vida digna.
3.	 Ponderación de intereses (control de convencionali-

dad):
El juez de distrito, en ejercicio de su control de convencionali-
dad ex officio, debe inaplicar la porción de la Ley de Amparo 
que prohíbe la suspensión, por ser contraria al artículo 25 de 
la cadh (Protección Judicial). Negar la suspensión haría que el 
amparo se convierta en un recurso ilusorio, violando el prin-
cipio de efectividad establecido por la Corte idh. El derecho 
humano al mínimo vital prevalece en la etapa cautelar.

efectos de la suspensión solicitada:
1.	 Levantar de inmediato el bloqueo, aseguramiento o 

inmovilización de la cuenta bancaria.
2.	 Permitir al quejoso la disposición total de los fondos.
petitorios
primero: Tenerme por presentado y admitir a trámite 

la presente Demanda de Amparo. 
segundo: Abrir el Incidente de Suspensión y, con base 

en el control de convencionalidad, conceder la suspensión 
provisional con los efectos restitutorios solicitados.

protesto lo necesario

nombre y firma del promovente
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